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El Ministerio de la Protección Social mediante el Decreto Reglamentario No. 
4965 del 27 de diciembre de 2007, fijó el salario mínimo legal mensual para el 
año 2008 en la suma de $461.500.  
  
De igual forma, mediante el Decreto Reglamentario No.4966 del 27 de 
diciembre de 2007 fijó el subsidio de transporte para el año 2008 para los 
trabajadores que devenguen hasta 2 salarios mínimos legales mensuales, en la 
suma de $55.000. 
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Nota: Los conceptos y opiniones contenidos en este boletín se emiten a título 
informativo y se basan en una razonable interpretación de las normas vigentes. 
En consecuencia, las decisiones tomadas utilizando la información aquí 
contenida son responsabilidad de los lectores.
 


